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Madrid, 5/abril/2011

BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÄN EN ED. INFANTIL DE 2 AÅOS
Curso 2011/12

 Se ha publicado la ORDEN 1147/2011, de 21 de marzo (BOCM 4/04/2011), de la 
ConsejerÅa de Familia y Asuntos Sociales, sobre el procedimiento de solicitud de 
BECAS PARA LA ESCOLARIZACIÇN EN CENTROS PRIVADOS en el PRIMER 
CICLO de ED. INFANTIL (0, 1 y 2 aÉos).

 Puede accederse a la normativa y a las instrucciones a travÑs de la pÖgina Web de la 
DirecciÜn del área Territorial de Madrid-Capital: http://www.madrid.org/dat_capital/
(parte derecha "De interÑs"  "BECAS Y AYUDAS").

 El perÅodo de solicitud es del 5 al 29 de abril, ambos inclusive.

 Formas de cumplimentaciÜn y presentaciÜn:
o TELEMáTICA: Exige disponer de DNI electrÜnico o de cualquier otro 

certificado digital reconocido por la Comunidad de Madrid. En el caso de que 
sea necesario, se podrÖn adjuntar documentos digitalizados.

o IMPRESA: Debe cumplimentarse el impreso que figura al final de la citada 
Orden. TambiÑn puede conseguirse el impreso en la DirecciÜn del área 
Territorial de Madrid-Capital (C/ Vitruvio nà 2) y en Gran VÅa, 20. Se 
presentarÇ por los interesados en estos mismos lugares.

 DocumentaciÜn a presentar: En general no es necesario presentar documentos si se 
autoriza su consulta (recomendable). SÅ que es posible que sea preciso presentar (si 
no se ha hecho anteriormente) fotocopia COMPLETA del Libro de Familia para 
determinar el nâmero de miembros de la unidad familiar.

 La solicitud la deben firmar ambos padres o tutores legales.

SECRETARÄA

Observaciones: Este documento tiene un carÖcter meramente informativo de la 
publicaciÜn de la convocatoria de estas becas. DeberÇn consultar la normativa antes
indicada.
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